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Fundamentos:

Ley 19.979 D.O. 06/11/2004 (art. 2º 1)  
agrega al Art. 4º lo siguiente:

• Disposiciones legales:

“En los servicios educacionales  del sector municipal, ya sean  
administrados por medio de sus departamentos de educación municipal o 
por corporaciones educacionales, el presupuesto anual deberá ser 
aprobado por el Concejo, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81 y 82 de la Ley 18.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades.  Asimismo, dichas entidades tendrán la obligación de 
informar mensualmente al Concejo de la ejecución presupuestaria de los 
servicios educacionales  que administran, de acuerdo a las clasificaciones 
presupuestarias establecidas conforme al Art. 16 del decreto ley Nº 1.263, 
de 1975, debiendo  remitir las municipalidades dicha información a la 
Contraloría General de la República, en las fechas que ésta determine.”

Fundamentos:

Ley 20.033  D.O.  01/07/2005 (art.5º 3) agrega al 
art. 27 las letras c), d) y e).  

“c)  Informar trimestralmente al Concejo sobre el detalle 
mensual de los pasivos acumulados desglosando las 
cuentas por pagar por el municipio y las corporaciones 
municipales.  Al efecto, dichas corporaciones deberán 
informar a esta unidad acerca de su situación financiera, 
desglosando las cuentas por pagar.”
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Fundamentos:

• Exigencias de la nueva Administración.

• Necesidad de integración de sistemas.

• Facilitar la emisión de informes

Metodología :

• Conocer otro sistema aplicado en otra    
Corporación Municipal. 

• Solicitar a empresa de la época el desarrollo 
de un  módulo de Presupuesto.

• Buscar otra empresa de servicios 
computacionales con experiencia en el ámbito 
gubernamental.
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Proceso de Puesta en Marcha :

• Sensibilizar al equipo de trabajo del          
Departamento de Contabilidad.

• Capacitación en puesto de trabajo a  todos 
los funcionarios. 

• Redigitación de cuatro meses de 
información, producto de la estructura del 
sistema. 

Proceso de Puesta en Marcha :

• Redigitación paulatina de acuerdo a flujo de 
información. (asignación de presupuesto, 
obligaciones, facturas, etc).

• Participación activa de todos los 
funcionarios en todas las funciones.
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Dificultades  :

• Fecha de cambio del sistema.  

• Trabajo paralelo entre la redigitación de los 4 
meses y el mes actual de proceso 

• Cambio mental de registro contable, por la    
costumbre.  

• Sistema anterior muy arraigado.    

Dificultades  :

• Estructura presupuestaria  en base a las 3 
instancias. (obligado, devengado, pagado)    

• Mecánica de registro de gastos del 
devengado y pagado presupuestario. Debe 
(pagado)  y Haber (devengado)   

• Mecánica del ingreso devengado y percibido. 
Debe (devengado) y Haber (percibido)  
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Beneficios:

• Facilidad para obtener informes de Ejecución 
Presupuestaria.

• Cumplimiento a exigencias legales. 

• Rápida lectura de los informes. 

Beneficios:

• Doble Contabilidad, informes desde la 
Contabilidad  Financiera y Presupuestaria.

Libros Diario, Mayor      Mayor Analítico

Balance Tributario         Ejecución Mensual

Balance Clasificado       Ejecución Trimestral  

Estado de Resultado      Ejecuc. Institucional 

• Exportables a Excel, para facilitar la emisión 
de cualquier informe. 
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Beneficios:

• Todos los funcionarios del departamento de 
contabilidad manejan el sistema, permitiendo 
hacer análisis e interpretación de los 
informes presupuestarios.

Sistema:
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